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BORRADOR ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL 2 9 DE OCTUBRE DE
2009

Señores vocales asistentes:                                    Excusan su asistencia:
 

D. Juan Ma. Fernández Pavón
D. Juan C. Herrera Ruiz
D. José Ma. Pedrosa Portero
D. Rogelio García Martínez

En la sede de la Entidad Local de Fuente Carreteros, a veintinueve de octubre
de dos mil nueve,  se reúnen los señores Vocales componentes de la Junta Vecinal de la
Entidad Local de Fuente Carreteros cuyos nombres se hacen constar en la parte superior, bajo
la Presidencia del Sr. Presidente D. Manuel Morales Cadierno, a fin de celebrar sesión
ordinaria, asistiendo como Secretaria por delegación del de la Corporación de Fuente Palmera
Dª Caños-Santos Jiménez Ramírez.

Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia a las veinte horas, una
vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesario para que
pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

1º- APROBAR, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SE SION ANTERIOR.- El
Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación
al acta de la sesión de fecha 12-08-2009, distribuida con la convocatoria.

No se produce ninguna observación y el acta se considera aprobada por unanimidad.

2º.- APROBAR, SI PROCEDE, CUENTA GENERAL DEL AÑO 20 06.- La Cuenta General de
2006 fue informada favorablemente por la Comisión Informativa de Funcionamiento con fecha
24 de Junio de 2009.

Se expuso al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº 137 de fecha 22-07-2009
por plazo de 15 días y 8 días más, y dentro de dicho plazo no se han producido reclamaciones.

Y la Corporación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 212.4 del R.D.
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, procede a la votación que arroja el siguiente resultado: 3 votos a favor del grupo
PSOE-A y 2 votos a favor del grupo OLIVO-INDEPENDIENTES, y por tanto, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General de 2006 cuyo resumen se detalla a continuación:

CONCEPTO EUROS
                            Existencia en Caja procedente del año anterior 7.132,32
Ingresos líquidos realizados en el ejercicio de la cuenta 963.901,97
                                                                              Suma 971.034,29
Pagos líquidos efectuados en igual periodo -882.662,78
                          Existencia en Caja en 31 de diciembre de 2006 88.371,51
Créditos pendientes de cobro 70.383,02
                                                                              Suma 158.754,53
Obligaciones pendientes de pago -112.706,54
                                                                Superávit o déficit 46.047,99



SEGUNDO: Remitirla, si así se requiere, al Tribunal de Cuentas, a fin de su censura y
fiscalización, con el alcance y condiciones que se establecen en la Ley Orgánica 2/82, de 12 de
mayo, de dicho Tribunal.

3º.- APROBAR, SI PROCEDE, CUENTA GENERAL DEL AÑO 20 07.- La Cuenta General de
2007 fue informada favorablemente por la Comisión Informativa de Funcionamiento con fecha
24 de Junio de 2009.

Se expuso al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº 137 de fecha 22-07-2009
por plazo de 15 días y 8 días más, y dentro de dicho plazo no se han producido reclamaciones.

Y la Corporación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 212.4 del R.D.
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, procede a la votación que arroja el siguiente resultado: 3 votos a favor del grupo
PSOE-A y 2 votos a favor del grupo OLIVO-INDEPENDIENTES, y por tanto, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General de 2007 cuyo resumen se detalla a continuación:

CONCEPTO EUROS
                            Existencia en Caja procedente del año anterior 88.371,51
Ingresos líquidos realizados en el ejercicio de la cuenta 797.695,85
                                                                              Suma 886.067,36
Pagos líquidos efectuados en igual periodo -793.243,32
                          Existencia en Caja en 31 de diciembre de 2007 92.824,04
Créditos pendientes de cobro 91.236,32
                                                                              Suma 184.060,36
Obligaciones pendientes de pago -125.562,29
                                                                Superávit o déficit 58.498,07

SEGUNDO: Remitirla, si así se requiere, al Tribunal de Cuentas, a fin de su censura y
fiscalización, con el alcance y condiciones que se establecen en la Ley Orgánica 2/82, de 12 de
mayo, de dicho Tribunal.

4º.- APROBAR, SI PROCEDE, ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE LA
OBRA “2ª FASE REFORMA DE E.U.M PARA INCORPORAR CENT RO DE EDUCACIÓN
INFANTIL”.- Por la Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa
de Funcionamiento y a la Propuesta de la Presidencia.

Interviene el vocal delegado de obras, D. Juan Carlos Herrera para informar que cuando
se termine con la primera fase que actualmente se está ejecutando, seguiremos con esta
segunda fase, a la cual se ha cursado invitación a empresas de la localidad, seis o siete,
aunque solamente una empresa licitó.

Se trata de adjudicar provisionalmente y la Mesa de Contratación creada al efecto, tras
la valoración de la única licitación presentada, ha propuesto la adjudicación provisional a la
empresa SHP Hierros y Aluminios, S.L. Añade que la Mesa de Contratación insiste en que el
mantenimiento de la instalación del suelo radiante sea una empresa fiable para que después
no tengamos problemas, en que el trabajo de instalación lo hace una empresa y luego el
mantenimiento otra.

Interviene el portavoz del grupo OLIVO-Independientes, D. José Manuel Pedrosa, para
decir que están a favor porque es una obra necesaria y solo ha habido una empresa que ha
licitado.

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE-A, D. Juan Manuel Fernández para
remarcar sobre este punto, que en el anterior Pleno hubo un debate sobre la necesidad de que
en las licitaciones de obras se invitaran a todas las empresas de construcción de la localidad y
así se ha hecho y ahora tenemos la experiencia de que solo una empresa ha licitado. Parece
ser que había quejas de mucha gente porque había empresas de fuera que venían a llevarse el
trabajo. Debemos tomar nota de esta experiencia, porque nos podemos encontrar con el
problema que si no se presenta ninguna, el proceso se hubiera tenido que repetir.
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Finaliza diciendo que pide prudencia a la hora de interpretar las manifestaciones de los
vecinos porque si había tanto interés, no lo entiende, y más porque la empresa que ha licitado
incluye bastantes mejoras al proyecto, con lo cual, nadie puede decir que el presupuesto
estaba desfasado.

Por unanimidad de todos los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y
2 votos del grupo OLIVO-INDEPENDIENTES, se acuerda aprobar la propuesta presentada y
cuyo contenido íntegro es el siguiente:

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA

Visto que la Junta Vecinal reunida en pleno celebrado el día 12/agosto/2009 aprobó el
procedimiento negociado sin publicidad de  la obra “2ª  Fase Reforma de E.U.M. para
incorporar Centro de Educación Infantil”  por importe de 64.511,50 € (IVA incluido), y el
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, todo ello con arreglo al
proyecto de obras redactado al efecto.

Visto que con fecha 3 de septiembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y
ésta teniendo en cuenta los aspectos de negociación con la empresa, realizó propuesta de
adjudicación  provisional  a favor de la empresa SHP, Hierros y Aluminios S.L.,  con CIF B-
14522304; examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de
conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Por todo ello se somete al Pleno de la Corporación para su debate y aprobación si
procede la siguiente:

PROPUESTA

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de “2ª  Fase
Reforma de E.U.M. para incorporar Centro de Educaci ón Infantil”  por procedimiento
negociado sin publicidad  a la empresa SHP Hierros y Aluminios, S.L., con CIF  B-14522304,
por el precio de 55.613,37 euros  y 8.898,13 euros  de IVA, más las siguientes mejoras

1.- Mobiliario para centro de Educación Infantil por valor de 3.876,74 € incluyendo IVA.
2.- Solado de rampa de acceso al edificio, con colocación, sobre la capa de hormigón

existente, de la misma baldosa hidráulica que en la rampa de acceso al patio, y barandilla de
acero laminado en frío con barrotes de tubo  40x20x1,5 mm. sin machotas. (similar a la
colocada en la fachada del edificio actual como escalera de emergencia).

3.- Mejora del suelo del patio con capa de hormigón de 7cm con mallazo 20x20x5,
dejando hueco de 5 x 3m para arenero sin hormigonar.

4.- Creación de arenero  de 5 x 3m con bordillo de hormigón.
Todo ello de acuerdo con las siguientes consideraciones: mejor puntuación de acuerdo

con la negociación realizada en base a los aspectos establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, en su cláusula Octava.
SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado
adjudicatarios.
TERCERO. Notificar y requerir a la empresa adjudicataria provisionalmente, para que proceda
a constituir la garantía definitiva, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de
publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante.
CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el  Perfil de
Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, dese cuenta al Pleno de la Junta Vecinal para que
resuelva lo que estime conveniente, respecto a la adjudicación definitiva.

Fuente Carreteros, a 14 de octubre de 2009
El Alcalde,     Fdo. Manuel Morales Cadierno



5º.- APROBAR, SI PROCEDE, ORDENANZA LOCAL QUE REGUL A LA TENENCIA DE
ANIMALES DOMÉSTICOS.- Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la
Comisión Informativa de Funcionamiento.

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE-A, D. Juan Manuel Fernández, para decir
que es un tema que teníamos sin regular y a raíz de la petición de un vecino para inscribir a un
perro peligroso nos encontramos que no teníamos regulación. Ya nos pusimos a redactar la
ordenanza correspondiente y además vimos la necesidad de hacer otra para los animales
domésticos. En un primer momento se hizo una ordenanza tomando como ejemplo la del
Ayuntamiento de Fuente Palmera, pero se quedó sobre la mesa en un anterior pleno porque al
grupo OLIVO-Independientes no le había dado tiempo de estudiarla. Por el abogado que
actualmente trabaja en este ayuntamiento, ese texto se ha revisado y se ha mejorado en
algunos capítulos que recoge la nueva Ley.

Interviene el portavoz del grupo OLIVO-Independientes, D. José Manuel Pedrosa, para
decir que plantearon la retirara del Pleno en la ocasión anterior, porque desde la Comisión
Informativa a la sesión plenaria no les daba tiempo a estudiarlo bien. En esta ocasión,
consideramos que se ha producido un cambio a mejor porque se regula más el tema de
animales, perros, gatos, festejos, etc. y creemos que es necesario tener esta ordenanza, por lo
que votarán a favor.

Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la ordenanza local que regula la tenencia de animales
domésticos.
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de esta Entidad Local y en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear
las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del
plazo y su aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación.
CUARTO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

6º.- APROBAR, SI PROCEDE, LA DETERMINACIÓN DE LOS D ÍAS CONSIDERADOS
COMO FIESTA LOCAL PARA EL TÉRMINO DE FUENTE CARRETE ROS PARA EL AÑO
2010.- Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa de
Funcionamiento y a la Propuesta de la Presidencia.

Interviene el portavoz del grupo PSOE-A, D. Juan Manuel Fernández, para explicar que
las fechas de nuestras fiestas locales son siempre el 7 de marzo y el 28 de diciembre, pero nos
encontramos que en el 2010, el día 7 de marzo cae en domingo por lo que se ha visto
conveniente poner como fiestas locales para el año 2010 la víspera de la feria y fiestas, o sea,
el 13 de agosto y el 28 de diciembre.

Por unanimidad de todos los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y
2 votos del grupo OLIVO-INDEPENDIENTES, se acuerda aprobar la propuesta presentada y
cuyo contenido íntegro es el siguiente:

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA

MOTIVOS:
PRIMERO.- Por la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, mediante Decreto
278/2.009, de 16 de junio (BOJA Núm. 125 de 30 junio de 2.009), se determina el calendario
oficial de fiestas laborales para la Comunidad Autónoma de Andalucía para el próximo año
2.010, estableciéndose en su Art. 3 que “La propuesta de cada municipio de hasta dos fiestas
locales se realizará ante la Consejería de Trabajo, en la forma prevista en la Orden de la
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1.993, por la que se regula el procedimiento para la
determinación de las fiestas locales”.



Ayuntamiento de Fuente Carreteros
���� ����������	�
�����

����������

SEGUNDO.- Establecen los artículos 1º y 2º de la referida Orden de 11 de octubre de 1.993
que:
“1º. Para la determinación de las fiestas locales, cada Ayuntamiento de la Comunidad
Autónoma de Andalucía deberá presentar la correspondiente propuesta anual ante la
Consejería de Trabajo, mediante certificado del Acuerdo del Pleno al efecto o, en su caso, de la
Comisión de Gobierno en el que conste la delegación expresa de aquél, en el plazo de dos
meses a contar de la fecha de la publicación en el BOJA del correspondiente Decreto del
Consejo de Gobierno por el que se determina el calendario laboral de la Comunidad Autónoma
Andaluza.
2º. Las fiestas propuestas, con el carácter de inhábiles para el trabajo, retribuido y no
recuperable, no podrán ser superior a dos para todo el término municipal, con independencia
de que en el mismo existan o no diversos núcleos de población”.
De ello se desprenden dos consecuencias que favorecen la competencia de las Entidades
Locales Autónomas para la determinación de los días destinados a ser fiestas locales, ya que
por un lado, al hacer referencia el Art. 1º a “Ayuntamientos” es clara la voluntad del legislador
de incluir, como administraciones competentes, tanto a los Ayuntamientos que rigen el
funcionamiento de los tradicionales municipios, como los Ayuntamientos que rigen las
poblaciones de nueva creación como son las Entidades Locales Autónomas, creadas al
amparo de la Ley 7/1.993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, tanto si han sido creadas directamente de la aplicación de esta ley como si fueron
creadas con anterioridad a la misma y adaptadas a ésta de conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda de la indicada norma.

Por otro lado, queda amparada la competencia de las Entidades Locales Autónomas
para establecer los días de fiesta local, al establecer el Art. 2º que “no podrán ser superior a
dos para todo el término municipal, con independencia de que en el mismo existan o no
diversos núcleos de población”, ya que no quedan incluidas dentro de este concepto de
núcleos de población las Entidades Locales Autónomas andaluzas, siendo éstas verdaderas
Administraciones Locales.
TERCERO.- En  el mismo sentido, al amparo de lo previsto en el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, la Ley de Demarcación Territorial Andaluza regula a las Entidades Locales
Autónomas reconociéndolas expresamente como Administraciones Públicas Locales
Territoriales, con ámbito territorial propio y competencias que sus Órganos de Gobierno deben
ejercer, circunscritas a dicho territorio, con carácter de exclusividad y con la autonomía que se
le reconoce.

Ello se desprende de lo contenido en el Art. 89.1 de la Ley Orgánica 2/2.007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía al disponer que “Andalucía se
organiza territorialmente en municipios, provincias y demás entidades territoriales que puedan
crearse por ley”.
CUARTO.- Expresamente se prevé en el Art 53.1 e) que “Las Entidades locales autónomas, en
el ejercicio de sus competencias propias, prestarán, como mínimo, los siguientes servicios: (…)
Ferias y fiestas locales”.

Por lo tanto no es concebible la atribución de competencia para prestar el servicio de
ferias y fiestas locales, limitándolo a la mera organización de estos eventos excluyendo las
demás facultades que la prestación de este servicio conlleva, por lo que se ha de entender que
la atribución de esta competencia se hace al conjunto del indicado servicio.

Asevera dicha argumentación, como no puede ser de otra forma, lo preceptuado en el
Art. 52.1 a) del mismo texto legal al incluir dentro de las potestades y prerrogativas de las
Entidades Locales Autónomas Andaluzas la potestad de “De autoorganización y
reglamentaria”, considerando no ajustado a Derecho, además de ilógico, pretender excluir de
las facultades de esta Entidad Local Autónoma de planificación y programación el determinar
los días en que precisamente esos servicio han de ser prestados.

Por lo tanto, carece de sentido mantener que las fiestas y ferias locales han de coincidir
por imperativo con las designadas por el municipio denominado matriz, cuando dicho servicio
ha de ser prestado por la Entidad Local Autónoma.



QUINTO.- Que desde la constitución de esta Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros el
día 7 de marzo de 1.989, no coinciden los dos días de fiesta local fijados por esta Corporación (
7 de marzo y 28 de diciembre, normalmente) con los impuestos por el Ayuntamiento matriz, los
cuales habitualmente son el 5 de julio y el 15 de mayo.

Por ello, de los fundados razonamientos indicados a lo largo de este texto, así como de
la realidad que se impone, no cabe otra conclusión que la de afirmar que tanto esta Entidad
Local Autónoma de Fuente Carreteros como el resto de las constituidas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, son competentes para proponer sus dos días de fiesta local, todo ello
en desarrollo del ejercicio de su legítima autonomía, a fin de evitar innecesarias discordancias y
malentendidos entre los comerciantes, entidades bancarias, centro de salud y colegios
públicos, y demás empresas que actúan en nuestro término municipal.

A los anteriores motivos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Ley 7/1.993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal en Andalucía.
Efectivamente, son de aplicación los artículos 52 a 63 del Capítulo II del Título V de la

indicada ley, regulador del Régimen Jurídico de las Entidades Locales Autónomas, cuyos
preceptos han de ser interpretados bajo los principios de descentralización administrativa y
autonomía local.
II.- Artículo 103.1 de la Constitución Española de 1.978 que dispone que “La Administración
Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno
a la Ley y al Derecho”.
III.- Art. 89.1 de la Ley Orgánica 2/2.007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de
Autonomía para Andalucía al disponer que “Andalucía se organiza territorialmente en
municipios, provincias y demás entidades territoriales que puedan crearse por ley”.
IV.- Art. 3.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que dispone que “Las
Administraciones públicas, en sus relaciones, se rigen por el principio de cooperación y
colaboración, y en su actuación por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos”.

Asimismo, es de especial aplicación lo preceptuado en el Art. 48.7 de este mismo texto
legal, que refiriéndose al cómputo de los días inhábiles dispone que “La Administración General
del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al calendario
laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de
cómputos de plazos. El calendario aprobado por las Comunidades Autónomas comprenderá
los días inhábiles de las Entidades que integran la Administración Local correspondiente a su
ámbito territorial, a las que será de aplicación”.
V.- Decreto 278/2009, de 16 de junio, por el que se determina el calendario de fiestas laborales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2.010.
VI.- En desarrollo del anterior Decreto es de aplicación la Orden de 11 de Octubre de 1.993 de
la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía.

Y todo ello, tomando en consideración que desde la constitución de esta Entidad Local
Autónoma los días señalados para fiestas locales se suele celebrar en días distintos a los que
propone el Ayuntamiento matriz, provocándose situaciones confusas desde el punto de vista
normativo.

En base a los motivos y fundamentos jurídicos que anteceden, el Pleno de la
Corporación Local de Fuente Carreteros, ACUERDA:

PRIMERO.- Proponer a la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, que los días de
fiesta local de la Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros para el próximo año 2.010
sean,

- El día 13 de agosto, Feria y Fiestas de la localidad.
- Por razones tradicionales y culturales, el día 28 de diciembre, día  de los Santos
Inocentes.
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SEGUNDO.- SOLICITAR QUE SEA ADMITIDA LA PROPUESTA, y sean designados los
propuestos como los días oficiales de fiesta local en nuestro pueblo.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,
a los efectos oportunos.

7º.- APROBAR, SI PROCEDE, FIESTAS ESCOLARES PARA EL  CURSO 2009/2010.- .- Por
la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa de
Funcionamiento.

Interviene el portavoz del grupo PSOE-A, D. Juan Manuel Fernández, para explicar que
es una propuesta del Consejo Escolar del CEIP Blas Infante y al igual que todos los años, nos
limitamos a aceptarla.

Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se aprueban las siguientes Fiestas Escolares para el
Curso 2009/2010:

�  3 de Mayo de 2.010 (lunes)
�  28 de mayo de 2.010 (viernes)

8º.- APROBAR, SI PROCEDE, ADHESIÓN AL CONVENIO MARC O SUSCRITO ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AU TÓNOMA DE
ANDALUCÍA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA RED DE OFICIN AS INTEGRADAS DE
ATENCIÓN AL CIUDADANO.- Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la
Comisión Informativa de Funcionamiento.

Toma la palabra D. Juan Manuel Fernández para decir que se trata de ofrecer un
servicio más a la ciudadanía, servicio que de alguna manera estamos prestando, en concreto
desde el área de servicios sociales, a través del Trabajador Social se realizan numerosos
trámites ante otras administraciones. De esta forma ofrecemos la posibilidad de que cualquier
vecino/a pueda realizar a través de nuestro ayuntamiento una gestión ante otra administración,
sin coste alguno para él, es lo que conocemos como Ventanilla Única.

Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se acuerda:

Primero.- Solicitar a la Consejería de Justicia y Administración Pública-Dirección de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la adhesión de la Entidad Local de Fuente Carreteros al
Convenio Marco de 2 de febrero de 2006, publicado en el BOE nº 50 de 28 de febrero de 2006
y en el BOJA nº 97, de 23 de mayo de 2006, suscrito entre la Administración General del
Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la implantación de
una Red de Espacios Comunes de Atención a la Ciudadanía, en el ámbito territorial de
Andalucía.
Segundo.-  Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma de cuantos documentos públicos o
privados fueren precisos en ejecución del presente acuerdo.

9º.- APROBAR, SI PROCEDE, CONVENIO DE COOPERACIÓN E NTRE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMI ENTO DE LA ENTIDAD
LOCAL DE FUENTE CARRETEROS, PARA LA CREACIÓN DE UNA  ESCUELA INFANTIL.-
Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de la Comisión Informativa de
Funcionamiento.

Toma la palabra el vocal delegado de educación, D. Juan Carlos Herrera para explicar
que, aunque aún no está finalizada la obra de construcción de la Escuela Infantil, se han
realizado gestiones ante la Delegación de Educación y nos han aconsejado que ya se puede
firmar este Convenio y empezar a trabajar para que en cuanto esté finalizada la obra,
automáticamente se pueda abrir. Este cambio que va a sufrir este servicio, que actualmente
corre a cargo del ayuntamiento y unas cuotas de los padres, supone una mejora sustancial en
la educación infantil, de 0 a 3 años. Concretamente se llama guardería incompleta porque no
tiene comedor y está compuesta por dos aulas.



Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio de Cooperación con la Consejería de Educación para la
creación de una Escuela Infantil (se adjunta como Anexo I).
Segundo.-  Facultar al Sr. Alcalde para la firma de este convenio.
Tercero.-  Dar cuenta del presente acuerdo a la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

10º.- APROBAR, SI PROCEDE, ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PRO VINCIA PARA LA
PRESTACIÓN CON CARÁCTER SUPRAMUNICIPAL Y A TRAVÉS D E EMPROACSA DEL
CICLO INTEGRAL DEL AGUA.- Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen favorable de
la Comisión Informativa de Funcionamiento.

Toma la palabra el vocal D. Juan Carlos Herrera para explicar que se trata de delegar
en la Diputación Provincial de Córdoba, y en la empresa que gestiona el ciclo integral del Agua
(Emproacsa), la potestad sancionadora en lo concerniente a vertidos de aguas residuales no
domésticas e industriales a la red de saneamiento. Es por ello que su grupo cree conveniente
la firma de este Anexo.

Interviene el portavoz del grupo OLIVO-Independientes, para decir que están a favor,
pues consideran que cualquier vertido incontrolado a la red de alcantarillado puede resultar
perjudicial a la zona.

Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se acuerda:

Primero.- Aprobar el Anexo al Convenio entre la Excma. Diputación Provincial y la Entidad
Local de Fuente Carreteros para la prestación con carácter supramunicipal y a través de
Emproacsa del Ciclo Integral del Agua. (Se adjunta como Anexo II).
Segundo.-  Facultar al Sr. Alcalde para la firma del Anexo al Convenio.
Tercero.-  Dar cuenta del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

11º.- APROBAR, SI PROCEDE, ACEPTACIÓN DE LA OBRA CO RRESPONDIENTE AL
PROYECTO DENOMINADO “INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES E N LA ELA DE
FUENTE CARRETEROS”, ANUALIDAD 2010, DENTRO DEL PLAN  PLURIANUAL DE
INVERSIONES LOCALES CUATRIENIO 2008-2011.- Por la Sra. Secretaria se da lectura al
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Funcionamiento.

Toma la palabra el vocal delegado de Obras, D. Juan Carlos Herrera para decir que se
trata de la obra de canalización del arroyo que discurre paralelo a la C/ Sevilla. Como su
recorrido es largo, no sabemos exactamente (hasta que no se redacte el proyecto) hasta donde
llega, pero tememos que no será al completo, por lo que suponemos tendrá una segunda fase
más adelante.

Por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal, 3 votos del grupo PSOE-A y 2
votos del grupo OLIVO-Independientes, se acuerda:
PRIMERO.- Aceptar la obra denominada  “Infraestructuras Municipales en ELA de Fuente
Carreteros”, por un importe total de 203.000 euros, dentro del Plan Plurianual de Inversiones
cuatrienio 2008-2011, y correspondiente a la anualidad de 2010.
SEGUNDO.- Poner a disposición de la Excma. Diputación Provincial los terrenos donde se
llevarán a cabo las citadas obras, los cuales están libres de carga o gravamen.
TERCERO.- La Entidad Local se compromete a la aportación de 10.150,00 euros a través de
consignación presupuestaria en el capítulo 7, artículo 76, del vigente Presupuesto General,
debiéndolo  ingresar en la cuenta de la Diputación Provincial.

12º.- APROBAR, SI PROCEDE, PROPUESTA PRESENTADA POR  EL GRUPO OLIVO-
INDEPENDIENTES SOBRE EL NUEVO FONDO ESTATAL DE INVE RSIÓN LOCAL 2.010.-
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Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen desfavorable de la Comisión Informativa de
Funcionamiento.

Toma la palabra el portavoz del grupo OLIVO-Independientes, D. José Manuel Pedrosa
para decir que al igual que presentaron una Propuesta referente a los Fondos del 2009, hoy
traen la siguiente propuesta. A continuación da lectura a la misma, que literalmente dice:

PROPUESTA
SOBRE EL NUEVO FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL 2.010

Que presenta el grupo de concejales de OLIVO – independientes, para su debate y aprobación
–si procede- en la próxima sesión de Pleno de la corporación Municipal.

El Gobierno, ante la continuidad de la grave crisis económica que padecemos y la difícil
situación de millones de trabajadores/as, ha aprobado un nuevo fondo destinado a inversión
pública para generar empleo en los municipios. Cada municipio recibirá 108,324 euros por
habitante.
Ante la grave situación de muchos vecinos y vecinas de Fuente Carreteros y en la misma línea
que nuestra Propuesta Aprobada en Pleno en diciembre de 2.008.

P R O P O N E M O S

1º Insistir ante la administración estatal para que las EATIMs (ELAs en Andalucía) recibamos
directamente el FEIL. Si no se logra este objetivo, denunciar –ante el Gobierno, la Junta de
Andalucía y los medios de comunicación – la nueva marginación que seguimos sufriendo en el
reparto de estos fondos.
2º Si el FEIL no nos llega directamente, asegurar que la cuantía de las inversiones que se
realicen en nuestro Pueblo, sea la que en justicia nos corresponde (108,324 euros por
habitante). Todos somos conscientes de que el dinero para Fte. Carreteros en los fondos del
año 2.009 fue bastante inferior a lo que nos correspondía.
3º Asegurar que se cumpla realmente el objetivo del FIEL: la creación de empleo. Para ello, por
un lado, las inversiones que se desarrollen deben conllevar bastante mano de obra y, por otro
lado, el Ayuntamiento debe controlar que el número de personas contratadas sea el que se
marca en el proyecto.

En Fuente Carreteros, a 19 de octubre de 2.009.
JOSE MANUEL PEDROSA PORTERO
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL “OLIVO”

Toma la palabra el portavoz del grupo PSOE-A, D. Juan Manuel Fernández para decir
que están de acuerdo en algunas partes de la propuesta, como es en el primer párrafo y añade
que ya se ha actuado en ese sentido: se han enviado escritos al Gobierno de España y al
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Continúa diciendo que su grupo no está de acuerdo en el segundo párrafo, porque no
es cierto que llegara a Fuente Carreteros menos dinero procedente del Fondo del 2009 y
procede a explicar lo que sucedió: el dinero del Fondo del Estado, según nuestros habitantes,
ascendía a 210.513 euros, para los que se redactó dos memorias de obras; una referente a la
adecuación de la Casa Grande por importe de 184.765 euros y otro para el Edificio de Usos
Múltiples “Alcalde Juan Ramírez”, por importe de 25.748 euros. Creemos, que por un error, el
Ayuntamiento de Fuente Palmera, al tramitar todas las solicitudes vieron que se pasaban del
dinero y quitaron la última, y precisamente esa era la nuestra correspondiente al E.U.M. Pero
luego, en los fondos del PROTEJA, nos correspondían 25.000 euros y nos han llegado 10.000
euros más, o sea, 35.000 euros, de los que 25.000 eran por compensación de la obra dejada
fuera en los fondos FEIL y 10.000 más que era lo que se necesitaba para la adecuación del
EUM. Todos los fondos del PROTEJA han sido invertidos en la construcción de un centro de
fisioterapia en Fuente Palmera.



No estamos de acuerdo con las formas y aunque queramos tener de todo en nuestra
localidad, hay servicios que no se pueden como es un centro de fisioterapia, pero sí que
podremos acudir al que se construirá en Fuente Palmera con los fondos PROTEJA.

Continúa informando que el 8 de octubre salieron dos cartas, una al Gobierno de
España y otra al de la Junta de Andalucía, partiendo de un modelo tipo que envió la FAEM.
Hemos tenido respuesta del Complejo de la Moncloa y justificaban que no se aludiera a todas
las entidades locales por la precipitación con que fueron aprobados los Fondos del 2009 y que
darían traslado de nuestro escrito al Ministerio de Política Territorial. Seguidamente da lectura
al citado escrito.

Recientemente ha salido el decreto que regula los Fondos del 2010 y siguen haciendo
mención solo a los Ayuntamientos, por lo que nuevamente quedamos fuera.

Interviene el Sr. Alcalde para decir que el día 12 de noviembre estaremos en Sevilla
todos los alcaldes con la FAEM. No vamos a consentir que venga un céntimo menos.

Toma la palabra D. José Manuel Pedrosa para expresar su alegría porque se reconozca
la labor de la FAEM, porque bastante que insistió él para que estemos en ella y que gracias a
su insistencia, ahora todos reconocemos la labor que hace la FAEM. Añade que en su
propuesta habla de los Fondos FEIL y no del PROTEJA y sigue pensando que los fondos
recibidos fueron menos de los que nos pertenecían. Además muestra su preocupación porque
los fondos FEIL servirían para crear muchos puestos de trabajo, según los proyectos, unas 25
personas podían estar trabajando, sin contar, que en la obra de la Casa Grande, la empresa a
la que se adjudicó aumentó el número de puestos previstos en proyecto. Y pregunta sobre
cuánto empleo realmente se ha creado? Porque según sus datos, eso no ha sido así.

Interviene D. Juan Manuel Fernández para decir que estos fondos se han creado para
generar puestos de trabajo; son las premisas del gobierno socialista. Los controles sobre esos
fondos son rigurosos, pero si el grupo OLIVO-Independientes cree que no se está haciendo
bien, pues que denuncien al Ayuntamiento de Fuente Palmera, o a través de su grupo en aquel
ayuntamiento que presenten ésta u otra propuesta al respecto.

Continúa diciendo que Fuente Carreteros pertenece desde hace muchos años a la
FAEM, no es de ahora pero también hay que informar que cuando entraron había muchas
cuotas sin pagar y se procedió a su abono inmediato. Porque a las ELAS que no pagan no
envían correos ni información alguna.

Hace uso de la palabra D. José Manuel Pedrosa para decir que la situación económica
en la legislatura anterior daba lugar a que no se pudieran pagar las cuotas.

Interviene D. Juan Carlos Herrera para decir que (dirigiéndose al portavoz del grupo
OLIVO-Independientes) no tiene ni idea del tema al decir que gracias a él estamos en la FAEM.
Se pertenece desde hace muchos años, y le pregunta si sabe desde cuándo. Argumenta que el
anterior alcalde de su grupo Juan Ramírez, ya pertenecía desde el principio y además es la
primera vez que se invita a un concejal de la oposición a ir a una reunión de la FAEM.

El Sr. Pedrosa contesta que tres veces tuvo que preguntar si algún miembro de la
Corporación iba a ir a la reunión de la FAEM.

El Sr. Herrera interviene diciendo que bien sabe que ningún vocal está liberado y que
además se le invitó a él a esa reunión. Continúa preguntando al Sr. Pedrosa si tiene datos de
los empleos creados, ....

En estos momentos el Sr. Pedrosa pide orden al Sr. Alcalde.
Interviene el Sr. Alcalde para dar por concluido el debate y pasar al turno de votaciones

que arroja el siguiente resultado: dos votos a favor del grupo OLIVO-Independientes y tres
votos en contra del grupo PSOE-A, por lo que queda rechazada la Propuesta presentada.

13º.- APROBAR, SI PROCEDE, PROPUESTA PRESENTADA POR  EL GRUPO OLIVO-
INDEPENDIENTES SOBRE LA DEUDA ECONÓMICA DEL AYUNTAM IENTO DE FUENTE
PALMERA CON EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS.- Por la Sra. Secretaria se
da lectura al dictamen desfavorable de la Comisión Informativa de Funcionamiento.

Toma la palabra el portavoz del grupo OLIVO-Independientes, D. José Manuel Pedrosa
para dar lectura a la siguiente

PROPUESTA
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SOBRE LA DEUDA ECONÓMICA DEL AYUNTAMIENTO DE F. PAL MERA CON EL
AYUNTAMIENTO DE F. CARRETEROS.

Que presenta el grupo de concejales de OLIVO – independientes, para su debate y aprobación
– si procede- en la próxima sesión de Pleno de la Corporación Municipal.

A propuesta de este grupo municipal el Sr. Alcalde informó, en el Pleno de fecha 9 de
diciembre de 2.008, sobre el estado de la deuda que el Ayuntamiento de Fuente Palmera tiene
contraída con esta Corporación.

Dado que desde entonces no se ha vuelto a informar en Pleno sobre este asunto, que
afecta de forma importante a la economía de nuestro Ayuntamiento y dado que desde aquella
fecha se han producido las siguientes novedades:

� La entrega de un dossier al Alcalde y Concejal de Hacienda de Fte. Palmera, donde se
concluye que la deuda a favor de Fuente Carreteros es de 535.389,70 euros, según se
nos comunicó en la Comisión Informativa de 24 de junio pasado.

� La aprobación en el Pleno de Fuente Palmera de dos créditos extraordinarios con el
Banco de Santander y Cajasur, por un importe global de 3.673.171,38 euros, para
saldar las deudas municipales. Y también la aprobación del Plan Económico –
Financiero. Estos dos acuerdos son los que se nos decía que eran imprescindibles para
abonar la deuda a nuestro Ayuntamiento.

PROPONEMOS

Que el Sr. Alcalde informe sobre el estado actual de la deuda que el Ayuntamiento de F.
Palmera tiene contraída con esta Corporación y las gestiones que hayan podido realizarse
desde la última vez que se informó en Pleno sobre este asunto.

En Fuente Carreteros, a 5 de Octubre de 2.009.
JOSE MANUEL PEDROSA PORTERO
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL “OLIVO”.

Interviene el Sr. Alcalde para decir que tomará la palabra el vocal delegado de
Hacienda, que es quién ha llevado toda la gestión.

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista y vocal delegado de Hacienda, D. Juan
Manuel Fernández, para decir que están de acuerdo con la Propuesta cuando solicitan que se
dé información sobre el estado actual de la deuda con el Ayuntamiento de Fuente Palmera
pero no están de acuerdo en el planteamiento. A continuación explica la labor efectuada: tras
un arduo trabajo realizado por la Secretaria y por la auxiliar Guadalupe Ruiz se ha recabado
información desde el año 1990 hasta el 2008, y él como concejal de Hacienda ha preparado un
dossier, del cual se entregó al grupo OLIVO-Independientes un resumen, para que lo valoraran
y poner en común. Al día de hoy aún no han recibido respuesta alguna. Esto, en la propuesta
se obvia, y debería aparecer que el grupo OLIVO-Independientes tenía el dossier antes que se
entregara al Ayuntamiento de Fuente Palmera. Esta es la única filosofía del grupo socialista:
que venga el dinero que nos deben, pero piensa que no es la del grupo OLIVO-Independientes,
y si no estamos unidos en esto, no hacemos la misma fuerza.

Respecto a la cuantía que aparece en el dossier expresa su sorpresa pues siempre se
había hablado de unos 200.000 ó 250.000 euros, pero resulta que asciende a 535.000 euros.
La cuantía más elevada pertenece al Fondo de Cooperación (antiguo) o lo que es la actual PIE.
Los datos son estimados porque aunque tenemos muchos documentos, porque se han traído
del Ayuntamiento de Fuente Palmera, no están todos y principalmente faltan muchas
liquidaciones finales. A este respecto, añade, que siempre se había hablado de que la deuda
comenzó en el año 2002 pero en realidad proviene desde el año 1994; en concreto del año
1994 al año 2000 no hay liquidaciones definitivas del Fondo de Cooperación.

Comprendemos que la deuda total es importante y entendemos que el pago no va a ser
inmediato. El dossier se entregó antes del verano y después de un tiempo prudencial para que
procedieran a su estudio, nos hemos sentado las dos partes para señalar una ruta de trabajo:
mensualmente una reunión en la que se analizará año tras año, se reconocerá la deuda y se
procederá a su abono. En el caso de que la deuda sea importante, se concretará un calendario



de pago fraccionado. En la primera reunión ya mantenida se ha analizado el año 2007, se ha
empezado por aquí porque fue el año en que se firmó el último convenio. Luego se seguirá con
el 2008, 2009, 2006, 2005, etc. El importe neto del 2007 que se ha aprobado son 31.066 euros.
Podemos adelantar que en el 2008 y 2009, al venirnos ya el ingreso de la PIE directamente, y
no haber pagado los servicios comunes, somos nosotros los que les debemos a ellos.

Continúa diciendo que respecto al convenio firmado en el año 2007, que si bien fue un
gran paso y acierto el conseguir que la PIE venga directamente, la valoración de los servicios
comunes se deja en manos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, y concretamente en el año
2007, los servicios comunes están valorados en 19.000 euros cuando en el año anterior eran
12.000 euros. Más adelante habrá que estudiar la posibilidad de mejorar este apartado del
convenio del 2007.

Finaliza agradeciendo que por fin ambos ayuntamientos se hayan sentado y empezado
a negociar la deuda existente. Además el grupo socialista está abierto a las propuestas y al
diálogo con el grupo OLIVO-Independientes.

Toma la palabra D. José Manuel Pedrosa para decir que en la propuesta se dice que en
la Comisión Informativa se les entregó el dossier, solo están pidiendo información sobre la
deuda. Su grupo teme un retroceso en los ingresos. Con los créditos que el Ayuntamiento de
Fuente Palmera ha firmado recientemente, van a ir liquidando a los proveedores y esos
créditos se acabarán. Teme que cuando se vayan analizando los años nos encontremos que
ya no tienen liquidez. Solo pide que se amarre bien este tema.

Interviene nuevamente D. Juan Manuel Fernández para explicar que la deuda del año
2007 van a llevarla al pleno próximo para reconocerla y allí estaremos para ver que es así.
Inmediatamente deberán abonarla. Así cada año y por supuesto, que en las cantidades
grandes no podemos adoptar la postura de exigirlo de golpe, para eso está el calendario de
trabajo. Es algo que nunca se ha hecho, en la anterior legislatura estaban ambos
ayuntamientos gobernados por el mismo grupo, OLIVO-Independientes; en la anterior por los
socialistas. Y en ninguna de ellas hubo forma de sentarse para aclarar y liquidar la deuda.
Ahora estamos dando un gran paso.

Interviene D. José Manuel Pedrosa para preguntar que si no se llega a un acuerdo se
irá al Contencioso?.

Contesta el Sr. Fernández Pavón que en la anterior etapa, el grupo OLIVO-
Independientes no se sentó para aclarar la deuda y no puso el contencioso. En la actualidad
nuestra meta es dialogar, pero si no es posible, por supuesto que se pondrá el contencioso.

Interviene el Sr. Alcalde para dar por concluido el debate y pasar al turno de votaciones
que arroja el siguiente resultado: dos votos a favor del grupo OLIVO-Independientes y tres
votos en contra del grupo PSOE-A, por lo que queda rechazada la Propuesta presentada.

14º.- APROBAR, SI PROCEDE, LICENCIAS DE OBRAS E INS TANCIAS.-
* Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de Funcionamiento, se aprueban,

por unanimidad, las siguientes licencias de primera ocupación:

� D. Francisco González Ruiz, en C/ Luna, 2 para vivienda unifamiliar.
� D. Andrés López Díaz en Avda. del Parque, 24-1ª, para vivienda unifamiliar.

* Finalizado el expediente de licencia de apertura, por cambio de titularidad, iniciado por Dª
Beatriz Rodríguez Rodríguez,  para la actividad de “Restaurantes, cafeterías, pubs y bares”
(epígrafe 13.32) en C/ Nueva, 30 y visto el informe favorable de la Comisión Informativa de
Funcionamiento, por unanimidad de los miembros de la Junta Vecinal (3 votos del grupo
PSOE-A y 2 votos del grupo OLIVO), se aprueba la citada solicitud de Cambio de Titularidad en
Licencia de Apertura.

* Por la Sra. Secretaria se da lectura a las siguientes licencias de obras menores
aprobadas por la Comisión Informativa de Funcionamiento:

� D. Juan Francisco Rivero Pérez, en Avda. del Parque, 9 para reparar azulejos y tubos de
fontanería en cuarto de baño.
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� Dª Francisca Jiménez Lorite, en C/ Nueva, 11 para arreglo de pared en corral.
� D. Juan Moro Santacruz, en C/ Luna, 3 para levantar tabique.
� D. Ramón Laguna Laguna, en C/ García Lorca, para ampliación de puerta de cochera.
� D. Juan García Navarro, en C/ Carreras, 60 para arreglar gotera en patio, cubierta de

rasillones y colocación de tela asfáltica.
� D. Juan Manuel Díaz Rodríguez, en C/ Albuferas, 1 para sustituir bañera por plato de

ducha.
� Dª Carmen Pérez Pavón, en C/ Nueva, 10 para arreglo de terraza de unos 68 m², retirado

de solería, colocando tela asfáltica y colocando nueva solería.
� D. Antonio Morello González, en C/ Real, 9 para colocar nueva puerta de cochera y

enlucido de fachada colocando zócalo cerámico.
� D. José Marcos Herrera Ruiz, en C/ Reloj, 6 para creación de habitación, enlucirla y poner

solería.
� D. Pedro López García, en C/ Carreras, 25 para sustitución de bañera por plato de ducha.
� D. Antonio Conrado Caro, en Avda. Parque, 25 para colocar piedra caliza en tres ventanas.
� D. José Antonio Yamuza Morello, en / Carreras, 50 para colocar solería en corral, alicatar

cochera y cerrar hueco de puerta.
� D. Teodomiro Martín Rodríguez, en C/ Real, 56 para sustituir puerta de cochera por otra

mayor.
� Cajasur, en C/ Fuente, 1 para instalación de cajero automático.
� Dª Florentina Ruiz Jiménez, en C/ Real, 55 para tirar tabique y construir chimenea.
� D. Francisco Ruiz Bernete, en C/ Espada, 12 para colocar solería en patio.
� D. Rafael Correderas Carvajal, en C/ Espada, 4, 1ª planta para construcción de trastero y

cuarto de pila.

Por la Secretaría se da lectura a los siguientes expedientes de licencias iniciados en este
Ayuntamiento y aprobados por el Ayuntamiento de Fuente Palmera (procedimiento acordado
hasta tanto no esté aprobado el nuevo PGOU):

� Licencia municipal de parcelación en C/ Balbuenas 7, cuyo titular es Dª Cándida Díaz
Morello y Francisco Torres Fernández.

� Licencia municipal de parcelación en C/ Luna, 4 cuyo titular es Hrdos. De Josefa Dugo
Dugo.

� Licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliar, en C/ Carreras, 17, a nombre
de  Dª Mª Pilar López Ruiz.

� Licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliar en C/ Nueva Generación, s/n
a nombre de D. Juan José García Díaz.

� Licencia urbanística para construcción de vivienda bifamiliar, en C/ Olivo 10, a nombre de
Dª Guadalupe y D. Juan Carlos Ruiz Pavón.

� Licencia urbanística para rehabilitación de vivienda unifamiliar en C/ Plata, 2 a nombre de
Dª Carmen Tristell Blázquez.

� Licencia urbanística para rehabilitación de vivienda unifamiliar en C/ Triana, 13 a nombre de
D. Manuel González Fernández.

15º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA .-
Se da cuenta a la Corporación, que queda enterada, del dictamen emitido por la

Comisión Informativa de Funcionamiento, en sesión de fecha 27 de octubre de 2009, relativo a
la toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Alcaldía, correspondientes a los
siguientes meses:

�  Agosto 2009: números 44 a 45
�  Septiembre: números 46 a 51
�  Octubre: números 53 a 56



16º.- INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES.-

Hace uso de la palabra D. Juan Carlos Herrera para dar cuenta de:

� El día 16 de septiembre comenzó la obra del PFEA, consistente en la construcción de 5
pasos de peatones elevados. Está a punto de finalizar la obra.

� El día 19 de octubre comenzó la obra del PFEA, arreglo de la C/ Sol que según proyecto
tiene 8 meses de duración.

� Ha comenzado la 2ª Fase de la Instalación del Alumbrado Público, y se está observando
que la empresa adjudicataria está haciendo un buen trabajo.

�  Se han colocado dos rejillas en la C/ Chaparro porque se hacía una laguna de agua
cuando llovía con intensidad.

� El día 28 de septiembre han comenzado las obras de la Instalación de Cubierta y
Cerramiento de las Pistas Deportivas.

� Recientemente se ha colocado la nueva marquesina de la parada del autobús.
� El día 15 de octubre comenzó la obra de embellecimiento del Paso Galindo, que consiste

en colocación de mesas, bancos, papeleras, alcorques, etc. La duración prevista es de dos
meses.

Hace uso de la palabra D. Juan Manuel Fernández para dar cuenta de:

� Provisionalmente ya somos ELA; el día 24 de julio se solicitó la inscripción como ELA y el
28 de septiembre hemos recibido la Resolución dictada en la que provisionalmente
pasamos de EATIM a ELA.

� El día 29 de septiembre se ha cursado escrito a la Delegación de Salud por el tema de
SaludResponde. Se trata de poder pedir cita médica las 24 horas del día. Nos han
contestado el día 19 de octubre diciendo que posiblemente antes de final de año va a estar
instalado y operativo, están pendientes de ejecutar unas modificaciones informáticas. Este
sistema es más cómodo. Haremos otro escrito para que nos digan cuando esté operativo y
así nosotros podremos informar a nuestros vecinos/as.

� Se ha contratado a un Monitor de Actividades, Alfonso Rodríguez, quien después de hacer
un curso de formación en la Diputación Provincial, ahora procede su contratación por 6
meses a tiempo parcial, de los que 4 meses subvenciona la Diputación y 2 meses corre a
cuenta del ayuntamiento. También y con la misma fecha se ha procedido a la contratación
de Mª Angeles Yamuza, quien ha realizado un curso de Atención a Personas con
Alzheimer, con las mismas características que el anterior.

� Mientras que duren las obras en las pistas deportivas, se ha habilitado unas pistas de tenis,
voleibol, fútbol y baloncesto en el recinto ferial.

� Tras mantener una reunión con miembros de la 3ª Edad, para tratar varios temas, se ha
fijado ubicar el parque de mayores en la explanada delantera de la Casa Grande.

� Han comenzado las clases de Gimnasia de Mantenimiento para mayores, que el pasado
curso ya tuvo muy buena aceptación. Las clases de aeróbic no se han iniciado al no existir
suficientes solicitudes para ponerla en marcha.

� El día 19 de diciembre se celebra en nuestra localidad el Venga Joven; lleva varios años
celebrándose y en diferentes localidades de la comarca. Hemos luchado para que venga
aquí y al fin se ha conseguido. Se ubicará en el recinto ferial y en la Casa Grande.

� Ya han publicado el decreto que regula los nuevos fondos estatales. Son 108,34 euros por
habitante y según nuestras estimaciones, a Fuente Carreteros le corresponden 128.000
euros. La idea que tenemos es dedicar la mayor parte de los fondos a diversos arreglos en
el Colegio. También destacar que parte de estos fondos se pueden dedicar a mobiliario,
hasta un 20%.

17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No se producen intervenciones.
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No habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión a las
veintiuna horas y cincuenta minutos, y para constancia de lo que se ha tratado y de los
acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde-Presidente y la certifico
con mi firma.

ANEXO I

BORRADOR DE CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA CONSEJ ERIA DE EDUCACION DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA ENTIDAD LOCAL DE FUENTE
CARRETEROS (CORDOBA), PARA LA CREACION DE UNA ESCUE LA INFANTIL
Sevilla, a .....de......de 2008

Reunidos de una parte, la Excma. Sra. Dña. Teresa Jiménez Vilchez, Consejera de Educación
de la Junta de Andalucía, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto del Presidente 13/2008,
de 19 de abril, por el que se designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, y en uso de
las competencias que tiene atribuidas por el artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía.
De otra parte, el Sr. D. Manuel Morales Cadierno, Acalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente
Carreteros (Córdoba).

Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para otorgar y formalizar
el presente Convenio de Cooperación y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de la Entidad Local
de Fuente Carreteros (Córdoba) son conscientes de la importancia que tiene en la actualidad, para una
adecuada atención educativa a los niños y niñas desde los primeros años de la infancia, la creación de
centros que impartan el primer ciclo de educación infantil.
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de la Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba) ha solicitado que se
inicien los trámites necesarios para la creación de un centro docente que imparta el primer ciclo de la
educación infantil que se ubicaría en dicha localidad.
TERCERO.- El Ayuntamiento de la Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba) manifiesta que el
proyecto presentado al efecto cumple los requisitos que establece la normativa vigente para los centros
del primer ciclo de educación infantil.
CUARTO.- El artículo 41.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,
contempla que la Administración educativa garantizará progresivamente la existencia de puestos
escolares en el primer ciclo de la educación infantil para atender la demanda de las familias. Con esta
finalidad, se crearán escuelas infantiles y se determinarán las condiciones en las que podrán
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin
fines de lucro.
QUINTO.- En virtud de lo estipulado en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la creación de centros docentes públicos, cuyos titulares
sean las Corporaciones Locales, se realizará por Convenio entre éstas y la Administración educativa
competente, en este caso la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.
SEXTO.- Por todo lo expuesto, las partes firmantes, con el fin de crear una Escuela Infantil cuya
titularidad la ostentará el Ayuntamiento de la Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba) y de
conformidad con la normativa vigente de aplicación, acuerdan suscribir el presente Convenio que se
regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El presente Convenio regula la creación de una Escuela Infantil ubicada en C/ Jardín, s/n, de
Fuente Carreteros (Córdoba), la cual será efectiva a partir de la fecha de entrada en vigor del
correspondiente Decreto de creación.
SEGUNDA.- La titularidad del centro docente objeto de este Convenio la ostentará el Ayuntamiento de la
Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba).



TERCERA.- El citado Ayuntamiento, mediante el presente Convenio, se obliga a impartir en dicho centro
docente las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de educación infantil, de acuerdo con los
correspondientes contenidos educativos y con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor.
CUARTA.-  Mediante el presente Convenio, el citado Ayuntamiento se obliga a impartir en dicho centro
las enseñanzas objeto del mismo, respetando los requisitos que la normativa vigente establece para el
primer ciclo de educación infantil en cuanto a titulación de los profesionales, relación numérica
alumnado-profesor, instalaciones del centro y número de puestos escolares.
QUINTA.- Corresponde al Ayuntamiento de la Entidad Local de Fuente Carreteros (Córdoba):

a) Asumir los gastos de mantenimiento y conservación del edificio, del mobiliario y del material
didáctico necesarios, así como los gastos de funcionamiento del centro.

b) Atender la dotación de los profesionales del centro.
c) Prestar la colaboración y proporcionar la información que le sea requerida por los distintos

órganos de la Administración educativa para el ejercicio de las funciones que les son propias.
SEXTA.- Corresponde a la Consejería de Educación:

a) La tramitación del Decreto por el que se cree la Escuela Infantil a la que se refiere el presente
Convenio y la inscripción de la misma en el Registro de Centros Docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

b) Las funciones de información, asesoramiento y control propias de la Inspección Educativa.
SÉPTIMA.- Para el seguimiento e interpretación del contenido del presente Convenio, se establece una
Comisión paritaria compuesta por dos representantes de cada una de las partes firmantes, que serán
nombrados y removidos, en su caso, por el órgano competente de cada una de ellas.
OCTAVA.-  El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, tendrá una duración de cuatro
cursos académicos y se entenderá prorrogado para cursos sucesivos mientras no sea denunciado por
cualquiera de las partes.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados, firman por duplicado ejemplar,

POR LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, POR EL AYUNTAMIENTO DE LA ENTIDAD
LOCAL DE FUENTE CARRETEROS,

Fdo. Teresa Jiménez Vilchez Fdo. Manuel Morales Cadierno

ANEXO II

ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN CIAL DE CORDOBA Y LOS
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA PARA LA PR ESTACIÓN CON CARACTER
SUPRAMUNICIPAL Y A TRAVES DE EMPROACSA DEL CICLO IN TEGRAL DEL AGUA

En ___________, a ____ de____________ de dos mil ocho
REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. D. Francisco Pulido Muñoz, Presidente de la Diputación Provincial de
Córdoba, en nombre y representación de dicha Corporación Provincial, autorizado para este acto por
acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en su sesión celebrada el día ___ de___________
de_____________.

Y de otra parte, el Sr. D. _______________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de___________, en nombre y representación de dicha Corporación Local, autorizado para este acto por
acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en su sesión celebrada el día ____ de_____ de _____.

EXPONEN

PRIMERO.- Que el art. 25.2.I) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, enumera entre las competencias del Municipio las relativas al suministro de agua, alcantarillado y
tratamiento de aguas residuales; prescribiendo el art. 26.2 de la misma Ley que todos los Municipios por
sí o asociados deberán prestar, entre otros, el tratamiento de aguas residuales.
SEGUNDO.- Que el art. 36 de la Ley invocada con anterioridad, prescribe como competencia propia de
la Diputación y, entre otras, la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso,
supracomarcal.
TERCERO.- Que el art. 15 de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, Reguladora de las Relaciones entre la
Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, dispone que la
prestación de los servicios de carácter supramunicipal o, en su caso, supracomarcal, es competencia de
las Diputaciones Provinciales.
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A los efectos de dicha Ley, se considerarán servicios públicos de carácter supramunicipal
aquellos que siendo competencia de los Municipios se desarrollen por imperativo legal en un ámbito
superior al municipal o encuentren su organización más idónea en dicho ámbito y, en especial, los de
recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos sólidos, ciclo hidráulico, mataderos, extinción de
incendios y transporte de viajeros.

Las Diputaciones Provinciales podrán prestar servicios de carácter supramunicipal en tanto que
los Ayuntamientos respectivos no los estén prestando.

El art. 16 de la Ley citada en último término prescribe que la prestación de los servicios de carácter
supramunicipal podrá efectuarse:

a) A través de los servicios de las Diputaciones Provinciales, por sí o mediante cualquier otra forma
de gestión directa o indirecta.

b) Mediante Consorcios o convenios que a tal efecto suscriban las Diputaciones con Ayuntamientos
y Mancomunidades.

c) En colaboración con la Junta de Andalucía en cualquiera de las formas contempladas en los
apartados a) y b)

CUARTO.- Los artículos 36.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 30 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local y demás normativa de
aplicación atribuyen a las Diputaciones Provinciales, entre otras, la asistencia y cooperación económica y
técnica a los Municipios.

En virtud de todo lo anterior, el Ayuntamiento de ___________ y la Diputación Provincial de
Córdoba acuerdan suscribir el presente Convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.
Constituye el objeto del presente Convenio la delegación de la potestad sancionadora a que

pudiera dar lugar el incumplimiento de las Disposiciones reconocidas en la “Ordenanza de vertidos de
Aguas residuales no domésticas e industriales a la red de saneamiento en los municipios de la Provincia
de Córdoba, cuya gestión del ciclo integral del agua haya sido cedida a la Diputación Provincial”.
SEGUNDA.- VIGENCIA.

El Convenio entrará en vigor en el momento de la suscripción de la misma por las partes
intervinientes, lo que supone la aceptación de las presentes cláusulas generales.
TERCERA.- NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCI ÓN COMPETENTE.

El presente Convenio que tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el art. 6
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud del art. 4.1.c.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas legales y reglamentarias vigentes y
aplicables en desarrollo o como complemento de aquéllas, quedando sometidas las partes a la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Y estando ambas partes conformes con el contenido de esta encomienda de gestión y para que
así conste, lo firman por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados.

Ayuntamiento de _____________ Diputación Provincial de Córdoba
Fdo.________________________ Fdo. Francisco Pulido Muñoz


